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VISTO, el Oficio N° 026-2017-AGN/CAFAE de fecha 16 de agosto de 2017, 
presentado por la licenciada Judith Virginia Ruiz Sierra, en calidad de Presidenta del 
Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo del Archivo General de 
la Nación (CAFAE-AGN); 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Archivo General de la Nación, aprobado por Decreto Supremo N° 013-90-JUS, la Ley 
N° 25323, Ley del Sistema Nacional de Archivos, y la Ley N° 29565, Ley de Creación 
del Ministerio de Cultura, el Archivo General de la Nación es un organismo público 
ejecutor con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al Ministerio de 
Cultura, goza de autonomía técnica y administrativa, siendo además el ente rector del 
Sistema Nacional de Archivos; 

Que, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 006-75-PM-INAP, establece que en 
el mes de enero de cada año se constituirá en cada organismo de la Administración 
Pública, por Resolución del Titular del Pliego Presupuestal, un Comité de 
Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo; el mismo que estará integrado por: 
i) Un representante del Titular del Pliego Presupuestal, quien lo presidirá, ii) El Director 
de Personal o quien haga sus veces, quien además ejercerá las funciones de 
Secretario del Comité, iii) El Contador General o quien haga sus veces, y; iv) Tres 
trabajadores en representación de los trabajadores del organismo, elegidos sumando 
los votos alcanzados en las votaciones directas de todos sus miembros realizados en 
el mismo día; eligiéndose, a la vez, a tres representantes suplentes; 

Que, acorde a lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Supremo N° 097-82-
PCM, se modificó el artículo 6° del Decreto Supremo N° 006-75-PM-INAP, respecto al 
período de mandato de los Comités de Administración del Fondo de Asistencia y 
Estímulo, el cual es de dos (2) años; 

Que, según lo dispuesto en los artículos 1° y 6° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Archivo General de la Nación, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 197-93-JUS, el Archivo General de la Nación el Archivo General de la 
Nación goza de autonomía técnica y administrativa, y constituye un pliego 
presupuestal propio, siendo el Jefe del Archivo General de la Nación, la más alta 
autoridad de la Institución y el titular del Pliego Presupuestal; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 013-2017-AGN/J de fecha 24 enero de 
2017, se designó como representante del Titular del Pliego y Presidente del Comité de 
Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo del Archivo General de la Nación 
(CAFAE-AGN) a la licenciada Judith Virginia Ruiz Sierra; así como a la señora Zoila 
Gladys Valderrama Sarria, como Secretaria Técnica del mencionado Comité de 
Administración, para el período comprendido desde el 7 de enero de 2017 hasta el 6 
de enero de 2019; 

Que, con Oficio de Vista, la licenciada Judith Virginia Ruíz Sierra comunica a la 
Jefatura Institucional, que pone a disposición el cargo que viene desempeñando como 
Presidenta del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo del 
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Archivo General de la Nación (CAFAE-AGN), en base a su designación establecida 
mediante Resolución Jefatural N° 013-2017-AGN/J; 

Que, en ese sentido, corresponde a esta Jefatura dar por concluida, la 
designación de la representante del Titular del Pliego y Presidente; así como, de la 
Secretaria Técnica del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo 
del Archivo General de la Nación (CAFAE-AGN), según lo dispuesto en el Artículo 
Primero y Segundo de la Resolución Jefatural N° 013-2017-AGN/J de fecha 24 enero 
de 2017M; yen consecuencia, designar al nuevo representante del Titular del Pliego y 
Presidente, y al nuevo Secretario Técnico del Comité de Administración del Fondo de 
Asistencia y Estímulo del Archivo General de la Nación (CAFAE-AGN); 

Que, con los vistos de la Oficina General de Asesoría Jurídica, la Oficina 
Técnica Administrativa y la Oficina de Personal; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Archivo General de la Nación, aprobado por Decreto Supremo N° 013-
90-JUS, la Ley N° 25323, Ley del Sistema Nacional de Archivos, la Ley N° 29565, Ley 
de Creación del Ministerio de Cultura, el Decreto Supremo N° 006-75-PM-INAP, el 
Decreto Supremo N° 097-82-PCM y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Archivo General de la Nación, aprobado por Resolución Ministerial N° 197-93-JUS; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DAR POR CONCLUIDA, la designación de la licenciada 
Judith Virginia Ruíz Sierra como representante del Titular del Pliego y Presidente del 
Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo del Archivo General de 
la Nación (CAFAE-AGN), según lo dispuesto en el Artículo Primero de la Resolución 
Jefatural N° 013-2017-AGN/J de fecha 24 enero de 2017. 

Artículo Segundo.- DESIGNAR, como representante del Titular del Pliego y 
Presidente del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo del 
Archivo General de la Nación (CAFAE-AGN), al señor Guido Peláez Hidalgo, Director 
de la Oficina de Planificación y Presupuesto. 

Artículo Tercero.- DAR POR CONCLUIDA, la designación de la licenciada 
Zoila Gladys Valderrama Sarria como Secretaria Técnica del Comité de Administración 
del Fondo de Asistencia y Estímulo del Archivo General de la Nación (CAFAE-AGN), 
según lo dispuesto en el Articulo Segundo de la Resolución Jefatural N° 013-2017-
AGN/J de fecha 24 enero de 2017. 

Artículo Cuarto.- DESIGNAR, como Secretario Técnico del Comité de 
Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo del Archivo General de la Nación 
(CAFAE-AGN), al señor Jorge Eudocio Mendoza Rojas, Director de la Oficina de 
Personal. 

Artículo Quinto.- MODIFICAR, el Articulo Segundo de la Resolución Jefatural 
N° 013-2017-AGN/J de fecha 24 enero de 2017, respecto al representante del Titular 
del Pliego y Presidente; así como del Secretario Técnico del Comité de Administración 
del Fondo de Asistencia y Estimulo del Archivo General de la Nación (CAFAE-AGN), 
para el período comprendido desde el 7 de enero de 2017 hasta el 6 de enero de 
2019, el cual quedará reconstituido de la siguiente manera: 
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TITULARES: 

GUIDO PELAEZ HIDALGO 
Director de la Oficina de Planificación 
Presupuesto 

JORGE EUDOCIO MENDOZA ROJAS 
Director de la Oficina de Personal 

ROGELIO DÍAZ URIARTE 
Director de la Oficina Financiera 

YOLANDA LIDIA AUQUI CHÁVEZ 

Presidente 	DNI N° 25647838 

Secretario Técnico DNI N° 06139517 

Tesorero 	 DNI N°08461337 

Representante de los 
trabajadores 	DNI N° 07394612 

RENZO FERNANDO MINAYA JIMÉNEZ 

MILAGROS LIZETH CORRALES OROSCO 

SUPLENTES: 

Representantes de los 
trabajadores 	DNI 

Representante de los 
trabajadores 	DNI 

N°70125241 

N° 10124424 

CELIA MIRIAM SOTO MOLINA 

ERIKA ROJAS COLÁN 

ROBERT MARTÍN CASTRO PODESTÁ 

Representante de los 
trabajadores 	DNI N°41373762 

Representante de los DNI N° 10622071 
trabajadores 

Representante de los DNI N° 06004679 
trabajadores 

Artículo Sexto.- Mantener subsistentes los demás extremos de I 
Jefatural N° 013-2017-AGN/J. 

Artículo Sétimo.- Disponer que la Oficina de Administración D 
notifique la presente Resolución Jefatural a los integrantes del 
Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo del Archivo General 
(CAFAE-AGN). 

Artículo Octavo.- Publicar la presente Resolución Jefatural en 
Institucional del Archivo General de la Nación (wvomagn.qob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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